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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-297/94/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-297/94/ET
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre el Juego y apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 27 de abril de
1995 Resolución que se notificó con fecha 8 de junio de
1995, por la que se impone la sanción de cien mil pesetas
(100.000 ptas.) a don Francisco González López, con
domicilio a efectos de notificación en C/ San Alberto 1
de Málaga, por infracción a la normativa sobre juego y
apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
cedido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027611 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 21 de julio de 1995.- La Jefa del Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, Lidia Sánchez Milán.

Málaga, 21 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-345/94/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-345/94/ET
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre el Juego y apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 27 de abril de
1995 Resolución que se notificó con fecha 8 de junio de

1995, por la que se impone la sanción de cien mil pesetas
(100.000 ptas.) a don Juan Carpas Muñoz, con domicilio
a efectos de notificación en Avda. de Cádiz 45, de Cádiz,
por infracción a la normativa sobre juego y apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, concedido plazo
para la interposición del Recurso Ordinario, sin que haya
hecho uso de su derecho, queda agotada la vía admi-
nistrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027610 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 21 de julio de 1995.- La Jefa del Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, Lidia Sánchez Milán.

Málaga, 21 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-85/89/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-85/89/EP, incoa-
do por esta Delegación por infracciones a la normativa
sobre el Juego y apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 18 de mayo
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 24 de junio
de 1995, por la que se impone la sanción de cien mil
pesetas (100.000 ptas.) a don Graham Edwuard Gallar-
cher, con domicilio a efectos de notificación en Urb. El
Faro, El Farito, Loc. 2 de Mijas, por infracción a la nor-
mativa sobre juego y apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, concedido plazo para la interposición del
Recurso Ordinario, sin que haya hecho uso de su derecho,
queda agotada la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027608 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
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Málaga a 21 de julio de 1995.- La Jefa del Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, Lidia Sánchez Milán.

Málaga, 21 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-171/89/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-171/89/EP,
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre el Juego y apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 18 de mayo
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 24 de junio
de 1995, por la que se impone la sanción de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.) a don Juan Manuel López Souza,
con domicilio a efectos de notificación en C/ San Diego,
24 de Fuengirola, por infracción a la normativa sobre juego
y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
cedido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027607 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 21 de julio de 1995.- La Jefa del Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, Lidia Sánchez Milán.

Málaga, 21 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-197/89/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-197/89/EP,
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre el Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 18 de mayo
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 24 de junio
de 1995, por la que se impone la sanción de cincuenta

mil pesetas (50.000 ptas.) a don Juan Rafael Sánchez Sán-
chez, con domicilio a efectos de notificación en C/ Camilo
José Cela, 3 de Marbella, por infracción a la normativa
sobre juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, concedido plazo para la interposición del Recur-
so Ordinario, sin que haya hecho uso de su derecho, queda
agotada la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027606 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 21 de julio de 1995.- La Jefa del Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, Lidia Sánchez Milán.

Málaga, 21 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-84/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-84/95/M incoa-
do por esta Delegación por infracciones a la normativa
sobre el Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 22 de mayo
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 29 de mayo
de 1995, por la que se impone la sanción de sesenta
mil pesetas (60.000 ptas.) a don Manuel Martín Becerra,
con domicilio a efectos de notificación en C/ Argentea
24 de Málaga, por infracción a la normativa sobre juego
y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
cedido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027777 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, durante el plazo de quince
días hábiles, con apercibimiento de que si no consta el
pago de la sanción, se procederá a certificar descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda
en vía de apremio. Málaga a 19 de julio de 1995.- La
Jefa del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, Lidia
Sánchez Milán.

Málaga, 19 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-233/92/M).


